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Bogotá D.C., 20 de diciembre de 2021

Doctora
VIVIANA MANRIQUE ZULUAGA
Directora General
AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACiÓN
INTERNACIONAL
Carrera 10 No. 97 A - 13 Torre A Piso 6
cindyvargas@apccolombia.gov.co
Bogotá D.C.

Contraseña:D2EyTUqhlt

Asunto: Solicitud de cooperación técnica para avanzar en la agenda de
transformación digital de la justicia en el país.

Apreciada doctora Viviana:

De manera atenta, me permito solicitar a la Agencia Presidencial de Cooperación
Internacional de Colombia, APC-Colombia, la gestión para la consecución de una
Cooperación Técnica No Reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
que tendrá como objetivo principal avanzar en la implementación de la agenda digital
del sector Justicia en Colombia para facilitar la expansión y sostenibilidad de los servicios
digitales entre la Rama Ejecutiva y la Rama Judicial. Los objetivos específicos que se
buscan son dos, a saber: i) afianzar el esquema de interoperabilidad entre la Rama
Ejecutiva y la Rama Judicial y ii) fortalecer las capacidades para promover el desarrollo y
el uso de microservicios en la prestación de los servicios de justicia.

Como contexto de esta solicitud, vale la pena mencionar que para acelerar el crecimiento
económico y desarrollo social en Colombia en el período de la pandemia y los años
venideros, resulta esencial trabajar por la modernización del Estado y, en particular, por la
transformación digital de sector justicia para que se pueda alcanzar una mayor eficiencia y
efectividad a través de herramientas digitales que permitan agilizar los procesos, reducir
los costos y aumentar el acceso de los ciudadanos. Cifras del sector muestran que la tasa
de declaración de necesidades jurídicas es bajo, pues solo el 10% del total de la
población colombiana declaró al menos una necesidad, y que la tasa de solución de esa
necesidad es igualmente baja en comparación con otros países (DNP, 2017). Además, los
tiempos y el volumen de trámites son considerados como las dos principales barreras
para el acceso a la justicia . Finalmente, mediciones internacionales muestran que,
mientras la satisfacción y confianza en el sistema judicial para los países de la OCDE es
del 56%, en Colombia, es del 28% (OCDE, 2019). De allí que sea crítico realizar los
esfuerzos necesarios para que el país avance de manera decida en un servicio digital de
calidad para los ciudadanos.
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Esta solicitud se relaciona con el Programa para la Transformación Digital de la Justicia
en Colombia (CO-OOOO?) y con su primera operación (CO-L 1256), la cual está en la fase
inicial de ejecución y requiere ser complementada con actividades puntuales para la
creación de las condiciones institucionales necesarias para el avance de la agenda digital
sectorial, las cuales se estiman realizar desde esta Cooperación Técnica.

Asimismo, la necesidad se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad' en el que se propone como objetivo la mejora de la
cobertura y calidad de servicios de justicia ofrecidos por el Ejecutivo para mejorar los
servicios de justicia y el acceso a los mismos, mediante una estrategia de promoción del
mecanismo de expediente electrónico único para todos los operadores de justicia
pertenecientes a la Rama Ejecutiva del nivel nacional. Así mismo, el Plan Sectorial de
Desarrollo de la Rama Judicial 2019 2022 "Justicia Moderna con Transparencia y
Equidad" estableció como uno de sus pilares la modernización tecnológica con el objetivo
de avanzar en la materialización de un enfoque de transformación digital en la gestión
judicial y de generación de valor público en el servicio de administración de justicia.

En igual sentido, la solicitud está en línea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 16
de "Paz, justicia e instituciones sólidas", específicamente con el reto de lograr un mayor
porcentaje de satisfacción en la solución de los problemas justiciables. Finalmente, se
destacan esfuerzos recientes del Gobierno con la creación de la Consejería Presidencial
para la Transformación Digital, y la expedición del documento del Consejo Nacional de
Política Económica y Social (CON PES) para la Transformación Digital e Inteligencia
Artificial que incluye los lineamientos para el expediente digital en las entidades del orden
nacional con funciones jurisdiccionales de la Rama Ejecutiva.

Para la ejecución de la Cooperación Técnica solicitamos que la administración sea
realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo.

En caso de tener dudas sobre esta solicitud de cooperación, agradezco contactar a
Valentina DiCarlo, a través del correo electrónico valentina.dicarlo@minjusticia.gov.co .

Cordialmente,

Copia: Señor Francesco de Simone, Especialista en Modernización del Estado del BID - francescod@iadb.org y bidcolombia@iadb.org

Revisó: Adriana Guzmán
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